
Número 13. Martes 18 de Enere Año de 1SS8.

PRmnSM SUSCRIPCIÓN.

Por un mc3
Por tres Mora
Por sois idem.
Por un año.

Por un mes. 
Por tres laém. 
Por seis Idem 
Por un año.

..12’50
..24

l imero suelln, O’?5 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. Unes.

PAGO APELANTADO

,..2 poetas 
...5’50 » '
..lO’SO »
.20’50 »

pesetas Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas pqr línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Esneficencia

ADVEílTEyCí.A. Las leyes'obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su proinul- 
gacióí!, si en eil&s no so dispusiere otra cosa. .So entiende hecha )a promulgación d día en que termina lá inserción de la ley en la Gaceta, fArtículo 1.® del Código dril.)

SE PUBLÍCA TOÜOS LOS EXCEPTO LOS EESTÎVOS.

PASTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina/Rç- 
gerite (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

3.*—CIRCULAR
Habiéndose fugado del Hospital 

de Oviedo, el preso Francisco Ca
lleja, cuyas señas se e.'<presan á 
continuación; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de vigilancia, y demás de
pendientes de mí autoridad, pro- 

cho sujeto, el que en caso de ser 
habido lo pondrán á mí disposi
ción tí los efectos que procedan. 

Logroño 15 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

LesearíS 15 Tora’oja.
**

Señas del Calleja.
Natural de Baltanás, Palencia, 

hijo de Patricio y Andrea, de 27 
años, casado, vecino de Gijón, 
Albañil, color del pelo, cejas y 
barba, está medianamente negra, 
ojos también negros, nariz regu
lar, cara aguda y estatura 160.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, agentes ele vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan à la busca 
y captura del súbdito inglés AVi- 

^llián Reed, acusado dé varios dé-^ 
litos; sus señas son; 62 años, 5 
pies, 7 pulgada.? inglesas, bnen 
color, complexión robusta, pelo y 
barba algo canosa y corta, hom
bros caídos y de andar inclinado 
hacia adelante, se creo lleve va
rias monedas raras; poniéndolo 
á disposición de este Gobierno 
en caso de ser habido.

Logroño 15 de Enero de 1898.
El Gobernador^ 

EBSeas’dáí Tora’oja.

Habiendo sido robadas la no
che ael día 13 del actual al.veci-. 
no de Entrena D. Dionisio ^Radiez 
y González, dos caballerías, cu- 
yaá señas se expresan á conti- 
nuación,encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen- 
dientesde mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de los auto- | 
res del robo y recogida de las ca.- i 
ballerías si obran en poder de 
aquellos, poniéndole.? á mí dis
posición á los efectos que proce
dan.

Logroño 17 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

gîîeard© T®a’a*®Ja.
* * *

Señas de las cal>a.llerías.
Un caballo de 7 cuartas cum

plidas, rojo, de ocho á nueve años, í 
de cabeza larga muy fea con una ¡ 
estrella en la frente y la cola re- ¡ 

uiQrtada, aparejado con baste, «s ! 
muy gonlo, y’~’Iuyrr5'"'á'lgü--4^tiCCL..U.h.íbIl una, reclamación ©lectorál por
en las patas.

Un muleto de do.s años, de seis 
cuartas y media de alzada sin he
rrar cola larga, negro.

CsFíüsióa jraviadil.

Sesión del día 19 de Junio de 1S97.
En la ciudad de Ijogroño á diez y 

nueve de Junio de mil ochocientos no
venta y siete y hora de las once de la 
mañana, se reunieron on la sala de 
sesiones b.ajo la presidencia del señor 
D. Salvador Aragón, los

Di2nttadoi

Sres. Etcheverriá 
» Navasa

-Secretario

Sr. Eguíluz

Leída el acta de la anterior, 
aprobada.

fue

Visto el expediente relativo á las 
©lecciones municipales de A modo, y 
el de la reclamación formulada en 
tiempo hábil por D. Juan Manuel 
Pérez Alfaro, contra uu acuerdo de 
la Junta de escrutinio general que se 
negó á proclamarle Concejal: j

Resultando que al extenderse el 
acta de la votación celebrada en la 
Sección única del 2.” distrito muni-

cipal de la Escuela, se consignó el si- 
g’diontó resultado del escrutinio:

Volas.

Don Juan Maüuol. .
Fermín Solana.»

> B-dbino Miranda. .
5? Melquíades Herrero. .
> Águstíí) Reboiro..............
> Francisco Herrero.

Resultando que la Junta do 

Í44
143
141
139
101 

l

©sern-
tinio general proclamó Concejales 
electos por dichii Sección y distrito á 
D. Fermín Solana, B. Balbino Mi
randa, D.. Molquiades Herrero y don 
Agustín Reboiro, no haciendo tal de
claración con respecto al que figuraba 
en primer lugar con el nombre de 
Juan Manuel, por no constar los ape
llidos paterno 5^ materno:

Resultando que c-1 vocal de la Junta 
de escrutinio general D. 3Iiguel He
rrero, protestó contra la referida pro
clamación y que D. Juan Manuel Pé
rez Alfaro, formuló también en tiempo 

medio de un escrito en el que expone 
que ál esquíen figura en el acta de vo
tación con el nombro de Juan Manuel, 
y por lo tanto quien obtuvo los 144 
votos; que este hecho está comprobado 
por el certificado de escrutinio que se 
remitió al presidente de la Junta mu
nicipal del Censo donde figura con su 
nombre y apellidos y con el indicado 
número de votos; que en el Censo elec
toral y en concepto de elegible es el 
único que tiene el nombre de Juan 
.Manuel, que la circunstancia de apa
recer en el acta de votación solo con 
el nombre do Juan Manual implica 
solo una omisión do apellidos por 
parís de quien la extendió, que por 
iodo esto ss debió proclamarle Con
cejil y no hacer tal declaración con 
respecto á D. Agu.stín Reboiro, que 
figurab-a en 5.® lugar y no podía ocu
pa? puesto alguno entre los cuatro 
que habían de ser elegidos.

En vista de lo expuesto suplica ©1 
reclamante que se revoque .la procla- 
mac'óü hecha por la Junta da escru
tinio general haciendo otra á favor 
de él y los que figuran en los tres lu
gares siguientes:

'Resultando que D. Juan Manuel 
Alfaro, acompaña á su escrito una 
copia del acts de votación y uji certi- 
ficüHo d© escrutinio suscritos por el 
Presidente é Interventores de la Masa, 
en cuyos documentos figura con dicho 

nombre y apollidos y con 144 votc;^, 
presentando además una declaración 
del primero y parte d© loa segundos 
recónocieado la aabeatioidad y legiti
midad do las respectivas firmas que 
autorizan dicha copia y certificado y 
otra, declara.ción suscrita por D. Juan 
Manuel Solana Pascual, en la que este 
manifiesta que nd ha sido candidato 
en las pasadas elecciones ni obtenido 
voto alguno:

Considerando que en el Censo elec
toral do Amado no figuran en concep
to de elegibles con ©1 nombre de Juan 
Manuel más que D. Juan Manuel 
Pascual y D. Juan Manuel Pérez Ai- 
faro, y que habiendo declarado el 
primero que no ha sido candidato en 
la pasada elección ni obtenido voto 
alguno, hay que presumir racional
mente que el que aparee* en el acta 
d@ votación con aquel nombre es el 
Sr, Pérez Alfaro:

Considerando que corroborando es
ta presunción obran en el expediente 
una copia del acta de votación y un 
certificado de escrutinio por los que 
se acredita cumplidamente que el 
Sr. Pérez Alfaro obtuvo 144 votos;

Considerando que segiin el párrafo 
4.* del art. 49 del dscreto do adapta
ción da 5 de Noviembre de 18’30, las 
Juntas de escrutinio no pueden anular 
ningún voto, limitándose sus atribu
ciones á verifioir sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en 
las Secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten ad
mitidos en las mesas electorales, por 
lo que es indudable quo la Junta da 
escrutinio faltó á la ley al negarse á 
proclamar á D. Juan Manuel quitando 
eficacia legal á los 144 votos que apa
recían á nombre d© este y que habían • 
sido admitidos por la mesa:

Considerando que dicha Junta de
bió limitarse á ^cumplir con lo dis
puesto en el art. 50 del repetido Real 
decreto proclamando Concejales elec
tos á los cuatro que aparecían con 
mayor número de votos sin dictar re
solución alguna, p.xrn resolver las du
das que surgieron acerca de la perso
na que había obtenido elprimci* pues
to, mucho más teniendo en cuenta que 
las Judas que ocurran con respecto á 
nombres deben resolverse dentro de 
la doctrina que informa la ley Elec
toral en sentido favorable á la validez 
del voto;

Considerando que la repetida Junta
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dabió proclamar en primar lugm’ á 
D. Juan Manuel que es quien obtuvo 
mayor número d© votos y en cambio 
no debió proclamar á D, Agustín Re- 
boiro que aparecía en 5.* lugar y to
da vez que solo se elegían cuatro 
Concejales, se acordó declarar Conce
jal á D. Juan Manuel Pérez Alfaro 
y negar dicha condición á D. Agustín 
Reboiro.

Visto el expediente relativo á la 
elección municipal habida en Jubera;

Resultando que por D. Eugenio 
Sáenz se protestó la elección al prac
ticar el escrutinio por haber resultado 
menor número de votantes que de 
candidaturas leídas, cuya diferencia 
según aparece en el acta de votación 
fue determinada por haber resultado 
68 electores en las listas numeradas 
y 67 papeletas:

Resultando que ante la Junta de 
escrutinio no se formuló pretesta al
guna ni tampoco dentro de los ocho 
días siguientes á la publicación de los 
nombres de los Concejales elegidos:

Considerando que según previene 
el art, 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, las protestas sobre 
validez de la elección deberán presen
tarse dentro de los ocho días siguien
tes á la publicación de los Concejales 
elegidos y que en el caso presente no 
se ha formulado protesta alguna du
rante dicho término, se acordó no ha 
lugar á entender en el fondo de la 
protesta formulada en el dia de la 
elección por D. Eugenio Sáenz.

Visto un escrito presentado por don 
Ciríaco González, D. Valentín Came- 
no Valgañón y don Laureano Ayala, 
de fecha 7 de Junio del corriente año 
en el cual dichos Sres. exponen que 
el día de la elección municipal habida 
en FoHzaleche protestaron la validez 
de la votación por no haber estado 
expuestas al público las listas certifi
cadas de electores en la forma preve
nida por la ley, la cual protesta re
producen por medio del relacionado 
escrito:

Considerando que las reclamaciones 
sobre la validez de la elección deben 
presentarse ante loa Ayuntamientos 
dentro de los ocho días siguientes á 
la publicación de los Concejales elec
tos, según prescribo •! art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
y quo los exponentes según confiesan 
y afirman en su escrito si bien recla
maron el día de la elección no repro
dujeron la protesta durante el men
cionado término:

Considerando que aun cuando los 
exponentes reproducen la protesta for
mulada en el día de la elección por 
medio del repetido escrito, como este 
es d® fecha da 7 de Junio y la elección 
so verificó al día 9 de Mayo, resulta 
que tal reclamación es extemporánea 
por haber trascurrido con exceso el pla
zo de los ocho días siguientes á la ex
posición al público de las listas de los 
Concejales elegidos que debió tener 
lugar en 13 de Mayo, se acordó no 
entender en el fondo de la expesada 
reclamación.

Vista una instancia presentada por 
D, Bonifacio Pérez Hernáez, Concejal 
electo de Ledesma, en la que solicita 
S3 le declare incompatible para ejercer 
este cargo por ser Juez municipal su
plente:

Considerando que dichos cargos son 
incompatibles por establecerlo asi los 
artículos 111 y 113 de la ley orgáni
ca del Poder judicial, se acordó decla
rar incompatible á D. Bonifacio Pérez 
para el ejercicio de ambos cargos de
biendo optar entre uno ú otro dentro 
del término de ocho días á contar des
do la toma de posesión del primero.

Vista la excusa formulada por don 
Valentín Elias Martínez, pidiendo se 
le admita la renuncia del cargo de 
Concejal d« Viguera que no puede se
guir desempeñando por razones de sa
lud:

Resultando que el exponente acre
dita docnmentalmente padecer una 
hernia inguinal derecha:

Considerando que tal padecimiento 
no puede considerarse que imposibili
ta al exponente para los trabajos in
telectuales inherentes al cargo de 
Concejal, se acordó desestimar lo so
licitado por D. Valentín Elias.

Vistas las excusas que presentan 
D. Santiago Vicioso ó Ibáñez, don 
Antonio Benito Pastor, D. Nicanor 
Fernández, D. Anastasio Martínez, 
D. Félix Pellejero y D. Vicente Beni
to Torre, Concejales electos de Mani
lla, pidiendo se les admita la renun
cia de qste cargo municipal:

Resultando que los cuatro primeros 
de dichos Sres. fundan sus renuncias 
en imposibilidad física, el quinto en 
que es fiador del Depositario de fondos 
municipales y el último en que no re
side en Munilla:

Resultando que D. Anastasio Mar
tinez formula dicha excusa ante esta 
Comisión sin presentarla antes, ante 
el Ayuntamiento:

Considerando que este hecho supo
ne la infracción del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891 que preceptúa 
que las excuxas deberán ser presenta
das ante los Ayuntamientos:

Considerando que D. Félix Pelleje
ro no justifica ser fiador del Deposita
rio de fondos municipales:

Considerando que aun cuando don 
Vicente Benito justifica que presta 
servicio en concepto de operario en 
una fábrica de Arnedillo confiesa en 
su instancia que continúa siendo veci
no de Munilla, con jo cual queda de
mostrado que no ha per di dq) la condi
ción de vecindad necesaria para el 
ejercicio de las funciones Concejiles:

Considerando que las enfermedades 
que alegan como ínndamento de sus 
excusas D. Santiago Vicioso, D. An
tonio Benito y D. Nicanor Fernández 
y que aparecen en las certificaciones 
facultativas que obran en el expedien
te no revisten la importancia necesa
ria para determinar un verdadero 
impedimento físico; se acordó desesti
mar las excusas formuladas por los 
exponentes y no entender en la pre
sentada por D. Anastasio Martínez 

por no haber sido interpuesta en la 
forma que proviene el citado Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 en 
su art. 4.°.

{St conUimard.)

SECíhb «IIL

Don Juan Cruz Busto, Juez mu
nicipal en funciones ele ins
trucción de esta villa de Belo- 
rado y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á la procesada Isidra 
Oca yUzquiza, mayor de edad y 
de oficio colchonera, natural de 
Villambistia y vecina que ha sido 
de Santo Domingo de la Calzada, 
cuyo actual paradero se igonra, 
para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción 
de otra requisitoria igual á esta 
en la Gaceta ele Adadrld, com- i 
parezca ante este Juzgado á ra
tificarse ó no en el escrito de 
sus defensores conformándose 
con el de calificación del Minis
terio Fiscal, emitido en la causa 
que se le sigue sobre hurto de un 
mantón de la propiedad de Filo
mena Reviabal, apercibida que 
de no hacerlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

A la vez encargo á todas las au
toridades y agentes de la Policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, la 
que será puesta á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habida.

Dado en Belorado á doce de 
Enero de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Juan Cruz Busto.— 
Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

SMA’ BE ASOTOS
Don Bruno Pérez y Pérez, Alcalde 

‘ constitucional de esta villa de Le
desma,

-/Hago saber: Que debiendo proce- 
derse á la formación del apéndice al 
amillararaiouto que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial sobre las rique
zas rústica, pecuaria y urbana para el 
año económico de 1898-99, todos los 
individuos qus hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, radicantes en 
este término municipal, presentarán 
sus declaraciones de alta y baja debi
damente justificadas, con expresión 
de la fecha do la escritura objeto del 
traspaso. Notario autorizante y nú
mero de la carta de pago de haber sa
tisfecho los derechos reales, y en el 
papel correspondiente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante este 
mes de Enero; pasado dicho término, 
y si en el trascurso de él se presenta 
alguna declaración sin los requisitos 
enumerados, no será admitida.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Ledesma 13 de Enero de 1898.— 
Bruno Pérez.

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan sufrido altera
ción en las riquezas rústica, urbana y 
pecuaria para el próximo año econó
mico de 1898 á 1899, pueden presen
tar’sus altas y bajas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañadas 
de los documentos traslativos de do
minio y de los timbres móviles-necesa
rios; sin cuyos requisitos y pasado el 
término de 15 días no serán admiti
das.

Gallinero de Cameros, 12 de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, Matías Lá
zaro.

Don Félix Varona Ozalla, Alcalde 
constitucional de esta villa de Tre- 
viana.
Hago saber: Que para proeederá la 

formación del apéndice que ha de tener
se en cuenta para el repartimiento de la 
contribución territorial, urbana y pe
cuaria para el próximo añoeconómico 
de 1898 á 1899, pueden los propieta
rios que hayan sufrido alteración en 
las riquezas indicadas, presentar las 
altas y bajas an la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas de los 
documentos traslativos de dominio y 
de los timbres móviles necesarios, sin 
cuyos requisitos y pasado el término 
de 20 días no serán admitidas.

Treviana 11 de Enero de 1898.— 
Félix Varona.

Don Pablo Navarro, Alcalde Presi- 
’ Senté dbl A y unta -■ J rm+n ■ 
pericial de esta villa de Pedroso,
Hago saber: Que debiendo proce

derse á la formación del apéndic® al 
amillaramiento que ha de servir de 
basa para el rapartimiento d© la con
tribución de inmuebles en el año eco
nómica de 1898 á 1899, se hace pre- 
cisoque los propietarios vecinos y fo
rasteros que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas radicantes en este tér
mino municipal, presenten en la So- 
cretaria de este Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta días, las relaciones 
de alta y baja, debidamente justifica
das y reintegradas y acompañadas de 
la correspondiente cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das.

Pedroso 11 de Enero da 1893.— 
Pablo Navarro.

Debiendo proceders® á la forma
ción del apéndice que ha de servir 
"de base al repáñ-timiénto' de territo
rial del próximo ejercicio económico 
de 1898-99, todos los qu® hayan su
frido alteración en su riqueza pueden 
presentar las relaciones de alta y 
baja debidamente justificadas en «sta 
Alcaldía en término de 16 días, á 
contar desde el «iguienta al en que 
aparezca inserto os te anuncio en el 
Boletín oficial d? la provincia, pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas.

Ribaítccha 11 de Enero de 1898. 
—El Alcalde, Ramón Santolaya.

IMPRENTA PROVINCIAL
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Mes de Febrero de 1898.

RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el expresado mes por) compradores de Bienes desamortizados, con expresión de las fincas, individuos que las poseen, plazos 

que deben satisfacer é importe de los mismos. SJF

NOMBRE DEL COMPRADOR SU DOMICILIO

CLASE 
y nombre de la 

finca.
Su 

procedencia.

NÚMERO DEL

TÉRMINO 
municipal en que radican.

Plazos 
que 

adeudan.

FECHA DEL VENCIMIENTO
IMPORTE

Pesetas. Cents.Inventario. Pagaré. Día. Mes. Año.

Don Ramón Alcaraz Laguna Cameros Rústica Clero 11.935 al 54 7.134 dpdo. Laguna Cameros 19 23 Eebrero 1898. 75
» Mariano González Bañares Idem. 20 por 100 prs. 15.890 1.252 Bañares 8.® 4 7) » 10 40

El mismo Idem Idem. 80 por 100 15.890 1.252 Idem. 8.’ w » » 41 no

Logroño, á 13 de Enero de 1898.—El Interventor de Hacienda, Antonio de Aranda.
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PROVINCIA DE LOGKOSO. PARTIDO JUDICIAL DR LOGROÑO.

Año económico de 1897 à 1898

Consta d@ 15933 habitantes establecidos y le corresponde la 6/ base de población. (Continuación.)

MÁTKICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma esta de Hacie^^ los individuos 
qus existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.% 3. ,4. y 1. sección de la 5. vigentes, que con toda especiflc ./
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APELLIDOS y NOMBRES

BE LOS

CeNTRIBVTENTES.

Emilio Ibáñea

Guillermo Juíiac 
Lucia Sagasti 
Manuel Rubio 
Manuel Gardachal 
Ruperto Martínez 
Anselmo Sáenz 
Juana Lafu«nte
Santiago Sáenz

Viuda de Gabino Zuaz© 
Juiiája Martínez 
Francisco Baños 
Fernando López 
Juan García González 
Pablo Kegueruela

Sebastián Pascual 
Marcial Meúrano 
Antonio García 
Francisco Aguilera 
Cipriano Herrero 
Eng/raci» Ciordia 
Eusebio Martínez 
Eugenio Aguilar

Tomasa Segura
Dimas Santo Tomas
Vicente Ruiz 
Jos® Segura 
Juan Alonso

Dorotea Ibañez
Manuela Sabando 
Martín López Castro

CALLS y NÚMERO

¿8 BU

casa-babitaciÓH.

Villanueva, 14

Carnicerías, 14 
G. Villamedifiua 
R. Paterna 
P. Abastos 
Mayor 
Carnicerías 5 
P. Abastos 
Burgos

Cuartel Ingenieros 
C. Madre de Dios 
C, de Viana 
Huerta los pollos 
C. Burgos 
C. Zaragoza

C. Viana
C. Zaragoza 
C. Soria 
G. Zurbano 
C. Viana 
Mayor, 52

Id., 125
P. Constitución, 3

Id., 18
Id., 6

Compañía 
Sagasta, 9 
Laurel

IcL 
Mercado, 79 
Colegio, 34

PROFESIÓN, 

industria, art* ó oficio, 

por qne contribuyen.

Expendedores d© car
nes írescRS ó tabla
jeros 
ïd.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tabernas fuera del cas
co de la Doblaeión 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tabernas á más de 
1500 metros de la 
población 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aceite y vinagre 
Id. .

Tienda para la venta 
de cordeles y sogas 
Id.
Id.
Id.
Id.

Tienda d* cacharros y 
vasijas ordinarias 
Id..

Venta de camisolines
Juguetesy baratijas

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en qua se ejerce.

R. Paterna, 14 
Carnicerías, 14 
C. Villamediana 
R. Paterna 
P. Abastos 
Mayor 
Carnicerías, 6 
P. Abastos

Burgos
Cuartel Ingenieros 
C. Madre de Dios 
C. Viana
Huerta de loa pollos 
G. Burgos

C. Zaragoza
C. Viana
C. Zaragoza
C. Soria 1 
Puente Madres 
C. Viana 
Mayor, 62 ,

Id., 125

P. Constitución, 3 
Id., iS 
Id., 6

Compañía
Sa gusta, 9V

Plaza Abastos
Id.

Mercado, 1112 
Golegio;;^p

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetíis.

36 » 
36 »
36 » 
36 5,
36 »
36 5)
36 .
36 »

36 » 
36 > 
36 r
36 » 
36 »

16 » 
16 «
16 » 
16 »
IS » 
16 » 
36 «
36 V

36 « 
36 » 
36 55
36 » 
36 57

36 » 
36 »
36 í 
36 55

Pgseteis. Pesetas.

16 por 100 
de

recargo 
municipal

Pesetas.

5 76
5 76
6 76
5 76
6 76
5 76
5 76
5 76

. 6 76
5 76
5 76
5 76
5 76

2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
‘2 66
5 76
5 76

5 76
5 76
5 76
5 76
5 76

5 76
5 76
5 76
5 76

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

41 76
41 76
41 76
41 76
41 76 
41 76 
41 76
41 76

41 76 
41 76 
41 76 
41 76
41 76

18 5& 
18 56 
18 56 
18 56
18 56 
i 8 66 
41 76
41 76

41 76 
41 76 
41 76 
41 76 
41 76

41 76 
41 76
41 76
41 7S

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

2 51
2 50
2 61
2 51
2 51
2 51 
2 51 
2 51

2 51 
‘2 50 
2 51 
2 51 
2 51

1 11
1 11
1 11
1 11 
1 11 
1 11 
2 51
2 51

2 51
2 50 
2 60 
2 51 
2 51

2 51
2 51 
2 51 
2 51

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

44 27
44 26

. 4-4 27
44 27
44 27
44 ‘27
44 27
44. 27

44 27
44 26
44 27
44 27
44 ‘27

19 67
19 67
19 67
19 67
19 67
19 67
44 27
44 27

44 27
44 26
44 26
44 27
44 28

44 28
44 27
44 27
44 27

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

(S

Semos- 
tralmente

Pesetas.

g contimiG

Trimes
tralmente

Pesetas.

11 06
11 07
11 06
11 07
11 08
11 07
11 07
11 07

11 07
11 07
11 06
11 06
11 06

4 92
4 92
4 92
4 92
4 92
4 92

11 07
11 06

11 07
11 06
11 07
11 06
11 07

11 06
11 07
11 07
11 07 

rá.)
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